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REF.: Autori2a a le Corporac¡ón de Capac¡tac¡ón de la
Conitrucc¡ón, para destiñar, hasta determinado monto,
fondos de capacitación para contratar con Asesorías y

Consultora Diversa SpA, la ejecución del proyecto

"Fortolecimiento de lot copoc¡dodes instituc¡onolet de

funclono os y funclonorlos SENCE y de los entes
ejecutores OÍEC".

REsotuoóN ExENTA r{ ' 37 7 I
sANraGo,21OCT2019

Lo dispuesto en el N"5 del artículo 85 de la Ley N'19.518,
sobre Estatuto de Capac¡tacióñ y Empleo; en elartículo 11del Decreto N'122, de 1998, del Minister¡o
del Trabajo y Previsión Social; el Decreto Supremo N'84, de 28 de jun¡o de 2018, del l'¡¡n¡sterio del
Trabajo y Prev¡s¡ón Socialy lo consi8nado en la Resolución N"7, de 2019, de la Contraloría Generalde
la República, que f¡ja normas sobre exenc¡ón deltrámite de toma de ra¿ón.

CONSIDERANDO:

2.- La Resollción Exenta N'998, de 15 de marzo de 2019,
de este Servic¡o Nacional, que aprueba ¡nstruct¡vo paÉ ¡a autodzac¡ón de¡ financ¡am¡ento de
estudios con cargo al cinco por ciento de los aportes efectivos y e¡cedentes que obren en poder de
un ortan¡smo técnico ¡ntermed¡o para c¿pacitac¡ón, denom¡nado..Lineam¡eñtos para estud¡os,
formato de presentación y proced¡miento,,.

3.- La sol¡citud presentada, via cárta conductora GGS-
165, por la Corporación de Capacitación de la Construcción, de 12 de septiembre de 2019, mediante
la cual su Gerente General, somete a (onsideración del Director Nacional, el proyecto denominado
"Fottdlec¡¡niento de las ccpocídodes inst¡tuc¡onotet de funcionor¡ol. y lunc¡onotios SENCE y de tos
entes ejecutotes orEc" y solic¡tá autorización para dest¡nar fondos de la cuenta de excedentes hasta
por un monto máximo de 535.950.00O.-

vtsTos:

1.- Que el artículo 11 del oecreto Supremo N"122, de
1998, del M¡nisterio del Trábajo y Prev¡sión Social, estabtece que et Director Nac¡onat del SENCE,
mediante resolución fundada, podrá autorizar ¿ un organismo técnico iñtermedio para capacitación
pára que util¡ce hasta un 5% de los aportes efectivos y excedentes que obren eñ su poder, para la
realización de proyectos específicos que así lo justifiqueñ, tales como estudios sobre detección de
áreas ocupacionales, de sus necesidades de capac¡tación, calidad de la oferta d€ capacitación,
preferentemente a nivel regional, promoc¡ón y difusión del sistema y otros que ¿ juicio de este
Servicio Nacional sean ne€esarios para la consecución de los fines previstos, para dichos efectos.
Atrega dicha disposición que los citados organismos deberáñ sol¡citar prev¡amente a este Serviaio
Naciona¡ la autorizac¡ón correspondiente, adjuntando a su petición un iñforme técnico respeato de la
necesidad o conveniencia de efectuar el proyecto, el monto que implicá y la suma de aportes
recibidos a esa época, siendo discrecionalsu otortamiento.



2

4.- [a Providenc¡a N'162, de 11 de octubre de 2019, de

la Encargada de la Unidad de Desarrollo Estratét¡co, mediante la cual solicita al Departamento
Juríd¡co emit¡r resolución que dé cueñta de la aprobac¡ón del proyecto ¡nd¡cado, adjuñtando ¡nforme
de factibilidad f¡nanciera de fecha 13 de septiembre de 2019, emitido por elJefe del Departamento
de Empleo y Capacitación en Empresas y Pauta de Evaluación de Proyecto con carSo al 5%.

RESUELvOI

1.'Autorizase alOTlC Corporación de Capacitación de la

construcción, RUT N'70.200.800'K, para que con cargo al 5% de los aportes efectivos y excedentes
que obran en su poder, eiecute el proyecto denominado "Fottoleci¡niento de los aopocidodes

lnsl¡tucionoles de iuna¡onor¡os y funciono¡ids sENcE y de los entes eiecutorcs ofEc", por hasta un

máximo de $35.950.000,- {tre¡nta V a¡nao m¡llones novecientos a¡ncuenta m¡l pesos}

2.- Reñitase por el Oflc a la Uñidad de Desarrollo

Estratégico, al término del proyecto, informe final en formato físico Y diSital, que ¡ncluya los

resultados del estudio y los medios de verif¡cación formales del costo, en conformidad a lo dispuesto

en la letra i. del numeral4 de la Resolución Exenta N'998, ya referida, para efectos de su publicación

en www.sence.cl, con arreglo a la Ley N"19.628.

3.- Rem¡tase, además, por parte del oGanismo
adm¡nistrador de fondos de capacitación menc¡onado, rendición de los Sastos efect¡vos

correspondientes a la ejecuc¡ón del proyecto aprobado y adjúntese los documentos que acrediten el
paSo se8ún lo establec¡do en el literalj. del numeral 4 de la Resolución Exenta N"998, de 15 de marzo

de 2019, de este Servicio Nacional.

4.- Cúmplase, por parte del OflC Corporación de
Capacitación de la Construcción, con lo dispuesto en el artículo 27 de la tey N'19.518, en orden á

conservar durante tres años los documentos y antecedentes justificatori05 de las acciones que se

autorizan por medio de la presente resoluc¡ón.

S.- Notifíquese la presente resolución al repre5entante
legal de lá Corporación de Capácitación de la Construcc¡óñ a tÉvés de carta certificada diri8idá a su
domic¡lio en Santa Beatri¿ N'170, p¡so 4, Prov¡dencia, Reg¡ón Metropolitana, en conformidad a to

dispuesto en elarticulo 46 de la tey N'19.880.

ANÓTE5E, coMUNIQUEsE Y ARcHfVEsE

SANTA PAÑA
DIRECTOR AL

SERVICIO NACIONAL ACITACIÓN Y EMPTEO
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